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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-00455-00. 
 
Para empezar, se pone en conocimiento, con los fines de rigor, el 
comunicado proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS de la localidad, en el que informa que sobre el bien raíz aquí 
comprometido, se gestó la concurrencia de embargos, en razón de la 
limitación impuesta por la SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL DE LA 
TEBAIDA (Q.). 
 
Así, en la fase ritual de rigor y tomándose en cuenta la descrita situación, se 
aplicarán las previsiones contenidas en el inc. 1º, art. 465 del Estatuto 
General del Procedimiento. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 12 DE ENERO  DE 2022.   
SECRETARIO 
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